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EXPTE.N5 20.011/17.-

VISTO:

La Res. N5 405-STT-2019, por la cual se afecta a la Dra. Laura Belén Navallo
Coimbra, Auxiliar Docente de Primera Categoría, con dedicación simple y aumento
a semiexclusiva, de la asignatura Metodología de la Investigación Social, a cargo del
dictado de la asignatura Estética de los Medios por extensión de funciones, durante
el segundo cuatrimestre del año 2019 y hasta nueva disposición; y

CONSIDERANDO:

Que la asignatura Estética de los Medios pertenece a la carrera
Licenciatura en Comunicación social que se dicta en Sede Regional Tartagal;

de

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina en Despacho NQ

715/19, aconseja convalidar las Res. NQ 405-SRT-2019, afecta a la Dra. Laura Belén
Navallo Coimbra, Auxiliar Docente de Primera Categoría, al dictado de la materia
Estética de los Medios, durante el segundo cuatrimestre del año 2019;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión ordinaria del día 05 de noviembre de 2019)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1Q.- CONVALIDAR la Res. Ng 405-SRT-2019, por la cual se afecta a la
Dra. Laura Belén Navallo Coimbra, Auxiliar Docente de Primera Categoría, con
dedicación simple y aumento a semiexclusiva, al dictado de la asignatura Estética
de los Medios durante el segundo cuatrimestre del año 2019 y hasta nueva
disposición.

ARTICULO 22.- COMUNICAR a Dirección de Sede Regional, a la Dra. Laura Navallo
Coimbra, Escuela de Comunicación Social y Departamento Docencia de Sede
Regional Tartagal.
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